Anuncio de 28/10/2025 de la Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible de Cuenca, sometiendo a información pública el proyecto de explotación y el estudio de impacto ambiental correspondiente a la solicitud de concesión derivada de explotación, como recurso de la sección C) denominada “EL GREMEDAL” Nº 1502, de la provincia de Cuenca.

La Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible de Cuenca acuerda someter al trámite de información pública el siguiente procedimiento:
Concesión derivada de explotación “EL GREMEDAL”, Nº 1502. Promotor: ARCILLAS FLOMOR, SL. Recursos geológicos: Sección C), Arenas caolinícelas y arcillas. Superficie: 3 cuadrículas mineras. Termino municipal: Tébar (Cuenca).
Dicho proyecto se encuentra incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 2/2020, de 7 de febrero, de Evaluación Ambiental de Castilla La Mancha, y, consecuentemente, sometido al trámite de Evaluación de Impacto Ambiental. 
Conforme a lo previsto en el artículo 40 de la Ley 2/2020, de 7 de febrero, de Evaluación de Impacto Ambiental de Castilla La Mancha y el artículo 36 de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, modificado por la ley 09/2018, de 5 de diciembre, se abre un período de información pública durante un plazo de treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio, para que quienes lo consideren oportuno puedan personarse en el expediente y consultar el proyecto de explotación y estudio de impacto ambiental, al objeto de formular sus alegaciones ante el Servicio de Minas de la Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible, Parque San Julián, nº 13, 16071- Cuenca, o bien en la Sede Electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, en aplicación de lo previsto en los artículos 14 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
La documentación podrá ser consultada en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. (Tablón de anuncios | Sede Electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.)
Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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